
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00653 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. De conformidad con el contenido de los archivos No.9 a 11, se tiene por 

notificados de la acción a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 

 
2-. Para los fines de ley, téngase en cuenta la misiva de EPS FAMISANAR 

sobre el historial laboral del demandado, allegada por la Defensora de Familia 
adscrita (archivo No.12). 

 
3-. Con el fin de resolver la petición elevada por la actora (archivo No.13), por 

secretaría remítasele el link del expediente digital par su consulta. 
 
4-. En atención al mensaje del demandado de fecha diciembre 2 de 2021 

procedente del correo ramfrank234@hotmail.com -reportado en demanda - (archivo 
No.15), de conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del Proceso 
se le tiene por notificado del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente. 

 
Por secretaría, remítase el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa. Contabilícese el término legal 
previsto para proponer excepciones o acreditar el pago de la deuda, según sea el 
caso. 

 
5-. Con el fin de considerar el contenido de los archivos No.16 y 17, apórtese 

nuevamente el poder conferido, haciendo la manifestación que exige el numeral 
5º del Decreto 806 de 2020 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado que se trata 
de un memorial-poder, realícesele por el otorgante diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
También podrá conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el texto 

del poder esté contenido en un correo electrónico que el poderdante remite desde 
su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo basta la 
antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
6-. La signataria del escrito que obra en el archivo No.19, debe estarse a lo 

dispuesto en el numeral 4 de este proveído; sin embargo, se le hace saber que entre 
la documental allegada se echa de menos el citatorio de que trata el art.291 del C. 
G. del Proceso cotejado, así como certificación de la empresa de correo sobre la 

mailto:ramfrank234@hotmail.com


entrega de la aludida misiva; también obvió el aviso del art.292 ibídem debidamente 
cotejado y la constancia de su entrega. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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